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DESCRIPCIÓN

Procedimiento de información al conductor de un vehículo provisto de un sistema de parada y arranque automático
del motor, en caso de indisponibilidad de la parada automática

La presente invención reivindica la prioridad de la solicitud francesa 1050170 depositada el 12 de enero de 2010.

La presente invención concierne a un procedimiento que permite informar al conductor de un vehículo provisto de un 5
motor térmico y de un sistema de parada y arranque automático del motor, que la indisponibilidad de la parada 
automática del motor es un funcionamiento normal y por tanto que no hay que inquietarse. La información facilitada 
por la puesta en práctica del procedimiento permite por tanto tranquilizar al conductor.

Los sistemas de parada y arranque automático del motor térmico de los vehículos tienden a generalizarse. Estos 
sistemas, designados frecuentemente por la abreviatura STT o por la expresión inglesa Stop & Start System, 10
permiten disminuir el consumo de carburante y por tanto las emisiones contaminantes, como la emisión de dióxido
de carbono. En lo que sigue, se designará por sistema STT cualquier sistema de parada y arranque automático del 
motor térmico de un vehículo, el cual puede ser o no de tipo híbrido.

El fabricante de los vehículos equipados con un sistema STT necesita dos cosas: por una parte, una petición del 
conductor y, por otra, una autorización del vehículo para entrar en fase de parada automática del motor. Bajo ciertas 15
limitaciones, (por ejemplo bajo nivel energético del vehículo, necesidad del grupo motopropulsor, necesidad de 
protección o de  regulación térmica), el « sistema vehículo » puede prohibir la parada automática del motor. Por « 
sistema vehículo », se designará un conjunto de sistemas de control habitual de órganos del vehículo, tales como 
por ejemplo los frenos, el motor, la caja de cambios, la asistencia a la dirección, la carga de la batería, los sistemas 
de seguridad ABS y ESP. Se trata por tanto de una vigilancia funcional.20

El funcionamiento de los sistemas STT impone por ejemplo que los medios de puesta en marcha del motor térmico
sean suficientes. Si se utiliza una batería para accionar el arrancador, es preciso que la capacidad y la carga de la 
batería sean suficientes. Una solución consiste entonces en aumentar la capacidad de la batería, pero en detrimento 
del coste y del volumen. De acuerdo con otra solución, la carga de la batería es controlada antes de cada parada 
automática del motor a fin de asegurarse de que la carga de la batería será suficiente para rearrancar 25
automáticamente el motor. Si éste no es el caso, el motor no se para automáticamente. Sin embargo, este 
funcionamiento puede ser desconcertante para el conductor porque este último espera la parada del motor en 
ciertas circunstancias, por ejemplo la parada del motor en un semáforo de señalización. Además, ciertos órganos del 
vehículo, tales como los faros, la radio o el climatizador, consumen energía eléctrica y, si la batería no esta bastante 
cargada, la nueva puesta en marcha automática del motor podría ser  difícil, incluso imposible. Puede ser necesario 30
entonces prohibir la parada automática del motor, de modo que se mantenga una carga suficiente de la batería. 
Estas indisponibilidades, momentáneas, de la parada automática del motor a espaldas del conductor, pueden 
sorprenderle e inquietarle.

La presente invención propone por tanto advertir al conductor enviándole una información tranquilizante, después 
del control de ciertas condiciones. En otras palabras, el conductor es advertido de la indisponibilidad de la función de 35
parada automática, a pesar de su petición de parada del motor, cuando el « sistema vehículo » no la autoriza, por 
ejemplo en función de imperativos de seguridad y/o de elementos de prestación facilitados por el vehículo (como por 
ejemplo la climatización del habitáculo).

Se han propuesto ya soluciones parciales. Por ejemplo, la patente US 4555006 describe un dispositivo que advierte 
al conductor con una señal luminosa que el motor está parado.40

La solicitud de patente EP 1077149 B1 describe un sistema STT provisto de una alarma que se activa para indicar al 
conductor que el motor está parado. Éste propone también informar al conductor del rearranque del motor cuando el 
conductor suelta el pedal de embrague.

La patente US 4481425 describe un sistema STT que comprende un avisador luminoso que informa al conductor del 
funcionamiento o de la parada del sistema. Se conoce todavía el documento EP1612408A1 de acuerdo con el 45
preámbulo de la reivindicación 1.

Estos documentos no describen un procedimiento que permita tranquilizar al conductor de que la no parada 
automática del motor no es un fallo del sistema STT sino que corresponde a un funcionamiento normal, mientras que 
el conductor espera la parada automática del motor térmico por el sistema STT.

De modo más preciso, la invención concierne a un procedimiento de información que tranquilice al conductor de un 50
vehículo provisto de un motor térmico y de un sistema de parada y arranque automático STT del motor, de acuerdo 
con el objeto de la reivindicación 1.

La advertencia al conductor puede tomar la forma de una información luminosa y/o sonora, por ejemplo el encendido 
de una lámpara, la visualización de un mensaje o de un símbolo en el cuadro de instrumentos o en una pantalla
específica.55
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La determinación de que el sistema vehículo autoriza o prohíbe la parada del motor puede consistir en asegurarse 
de que la parada del motor puede ser efectuada en buenas condiciones de seguridad y de prestaciones ofrecidas 
por el vehículo (por ejemplo por verificación del estado del freno, de la dirección asistida, del sistema ABS y/o ESP y 
de la suspensión del vehículo).

Se determina si el sistema autoriza o prohíbe la parada del motor térmico del vehículo por ejemplo por al menos una 5
de las etapas de verificación siguientes:

i. la presencia del conductor en el habitáculo (por ejemplo, determinar si el cinturón de seguridad del conductor
está abrochado o abierto y/o si la puerta del conductor está abierta o cerrada), o

ii. el estado del sistema térmico del habitáculo (por ejemplo si el climatizador está en convergencia hacia una 
temperatura del habitáculo solicitada por el cliente), o10

iii. el estado del grupo motopropulsor que incluye el propio motor y la caja de cambios, o

iv. el estado del vacío en el sistema de frenado para preservar una calidad de frenado (por ejemplo la 
comparación del nivel de vacío en el sistema de frenado con un umbral predeterminado si el citado nivel de 
vacío es inferior al citado umbral, la parada automática del motor térmico no está autorizada), o

v. el estado del sistema de alimentación y de gestión energética y eléctrica, el cual puede concernir al menos al 15
estado de carga de la batería del vehículo, siendo prohibida la parada automática del motor si la citada carga
es inferior a un umbral predeterminado, o

vi. la posición de la palanca de cambio de velocidades, prohibiendo la posición Marcha Atrás la parada 
automática del motor, o

vii. la velocidad alcanzada por el vehículo después de soltar el freno de estacionamiento eléctrico o después de 20
la puesta en marcha del motor con la ayuda de la llave de arranque (incluyendo el término « llave de arranque 
» cualquier otro medio tal como un botón pulsador o una tarjeta), o

viii. el estado de cierre del capó del compartimiento del motor, no dándose la autorización de parada automática 
del motor si el capó no está cerrado.

La advertencia al conductor puede comprender una información que precise que la indisponibilidad de la parada 25
automática del motor térmico podría haber terminado después de un intervalo de tiempo determinado, el cual puede 
ser del orden de algunos segundos.

De acuerdo con un modo de realización ventajoso, la citada advertencia al conductor cesa si este último interrumpe 
su petición de parada automática del motor. Por ejemplo, la citada advertencia puede ser interrumpida, en el caso de 
un vehículo provisto de una caja de cambios manual gobernada o automática, si el conductor suelta el pedal de 30
freno y si la palanca de la caja de cambios está en posición Auto o Drive o, cuando el vehículo está provisto de una 
caja de cambios manual, si el conductor pisa el pedal de embrague.

Se puede igualmente suprimir la citada advertencia al conductor si la petición de parada del motor por parte del 
conductor es válida y si la prohibición de parada del motor por el sistema vehículo ha terminado, o si la función STT 
pasa del estado activado al estado desactivado.35

Otras ventajas y características de la invención se pondrán de manifiesto en el transcurso de la descripción que 
sigue de un modo de realización de la invención, dado a título de ejemplo no limitativo.

De acuerdo con un modo de realización de la invención, el conductor es informado por una información específica 
(visual o sonora) de la indisponibilidad de la fase de parada automática del motor del sistema STT, después de una 
petición de paso a la fase de parada, si el cliente ha pedido la parada automática del motor, lo que puede traducirse 40
en las condiciones 1 a 3 siguientes:

1. la petición de paso a la fase de parada por el conductor es confirmada o, en el caso de una situación 
transitoria, la petición de paso a la fase de parada pasa de no confirmada  a confirmada, y

2. la función STT está en estado activado (disponiendo el conductor de un botón en el puesto de conducción
que autoriza inhibir o activar el sistema STT, el conductor es advertido solamente si la función STT está 45
activada), y

3. el motor térmico está en marcha

Además, el conductor es avisado por una información tranquilizante de la indisponibilidad de la fase de parada 
solamente si el paso a la fase de parada automática no es autorizado por el sistema vehículo. Esta condición (4) 
reagrupa las autorizaciones esperadas por el vehículo para asegurar una parada automática segura y la realización50

E10809025
18-01-2016ES 2 559 808 T3

 



4

de las prestaciones facilitadas por el vehículo. Esta condición 4 puede descomponerse en varias subcondiciones de 
autorizaciones que pueden tener diversos orígenes, tales como, a título de ejemplos, no exhaustivos:

a. la presencia del conductor no está confirmada (por ejemplo, el cinturón de seguridad del conductor no está 
abrochado o la puerta del conductor está abierta),

b. el sistema de unión con el suelo no autoriza la parada automática, pudiendo provenir la negación de 5
autorización por ejemplo del sistema ABS o ESP, de la dirección asistida, de la suspensión, por ejemplo de 
tipo hidrodinámico o neumático, del freno de estacionamiento eléctrico, no debiendo ser autorizada la parada 
automática del motor térmico si el freno está activado,

c. el sistema térmico del habitáculo en casos de convergencia en temperatura,

d. el grupo motopropulsor que reagrupa el motor propiamente dicho y la caja de cambios, pudiendo ser negada 10
la autorización por razones de protección de los órganos y/o de contaminación,

e. el sistema de frenado: si el nivel de vacío en el sistema es inferior a un umbral predeterminado, es necesario 
dejar el motor térmico girando de modo que haga funcionar la bomba de vacío del sistema de frenado, para 
garantizar siempre su eficacia,

f. el sistema de alimentación y de gestión energética y eléctrica del vehículo: por ejemplo, si el nivel de carga de 15
la batería es insuficiente, el sistema vehículo no debe autorizar la parada automática del motor puesto que 
este último no podrá probablemente rearrancar, o entonces con grandes dificultades,

g. el sistema de control de la caja de cambios: si la palanca de caja está en posición de Marcha Atrás, no se 
produce la parada automática del motor,

h. de la velocidad del vehículo: la parada automática del motor térmico solamente es autorizada si la velocidad20
del vehículo es inferior a un umbral predeterminado,

i. de la velocidad del vehículo después de la puesta en marcha del motor térmico con la ayuda de la llave de 
contacto o de un botón pulsador de arranque o de una tarjeta de arranque: si la velocidad del vehículo es 
inferior a un umbral predeterminado después de la citada puesta en marcha del motor, la parada automática 
del motor no es autorizada,25

j. del no cierre del capó del motor del vehículo: si el capó está abierto, la parada automática del motor no es 
autorizada de modo que se pueda intervenir en el compartimiento del motor con plena seguridad.

En ciertas circunstancias, la parada automática puede ser diferida en el tiempo y entonces puede ser interesante 
informar al conductor que su petición de parada automática del motor podrá ser tenida en cuenta sin embargo si el 
sistema vehículo autoriza la parada en un intervalo de tiempo predeterminado, por ejemplo en algunos segundos 30
(por ejemplo inferior a 5 segundos). Se obtiene entonces una parada diferida en el tiempo.

La información específica que advierte al conductor que la fase de parada del motor está indisponible debe 
interrumpirse en ciertas condiciones,

Así, esta interrupción puede ser activada si el conductor no pide la parada automática (¡no hay por tanto necesidad 
de informarle de la indisponibilidad de la parada automática!), lo que puede traducirse en el hecho de que el 35
conductor suelte el pedal de freno mientras que la palanca de la caja de cambios está en la posición Automática 
cuando la citada caja de cambios es de tipo manual gobernada o automática o también por el hecho de que el 
conductor pise el pedal de embrague cuando el vehículo está provisto de una caja de cambios manual.

Esta interrupción se producirá igualmente si el conductor ha solicitado la parada automática del motor y el sistema
vehículo, que inicialmente había negado la autorización, ahora la autoriza  (parada diferida).40

La misma puede producirse igualmente si la función STT pasa del estado activado al estado desactivado.

La presente invención permite comunicar al conductor que la prohibición de la fase de parada automática, a pesar 
de su petición de parada, es una situación normal que corresponde a un funcionamiento correcto del vehículo. Esta 
información permite tranquilizar al conductor y facilita el manejo de un vehículo equipado con un sistema STT.

El especialista en la materia puede concebir otros modos de realización que los descritos y representados sin salirse 45
del marco de la presente invención. 

E10809025
18-01-2016ES 2 559 808 T3

 



5

REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de envío de información tranquilizante al conductor de un vehículo provisto de un motor térmico y 
de un sistema de parada y arranque automático STT del motor, comprendiendo el procedimiento las etapas de 
verificación de que el conductor ha solicitado la parada automática del motor, de determinación de que el sistema 
vehículo autoriza o prohíbe la parada automática debido al menos a una entre una pluralidad de limitaciones, 5
caracterizado por que si la parada automática ha sido bien solicitada y si el sistema vehículo prohíbe la parada 
automática, advertencia al conductor de que la no parada automática del motor es un funcionamiento normal, 
comprendiendo la verificación de que el conductor ha pedido la parada automática las etapas siguientes: la petición 
de parada del motor es confirmada por el sistema STT, y la función STT está activada, y el motor no está parado.

2. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1 caracterizado por que la advertencia al conductor es en forma 10
de un mensaje luminoso y/o sonoro.

3. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones precedentes caracterizado por que la determinación de 
que el sistema vehículo autoriza o prohíbe la parada del motor consiste en asegurarse de que la parada del motor 
puede ser efectuada en buenas condiciones de seguridad y de prestaciones ofrecidas por el vehículo por la 
verificación del estado del freno, de la dirección asistida, del sistema ABS y/o ESP y de la suspensión del vehículo15

4. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones precedentes caracterizado por que la determinación de 
que el sistema vehículo autoriza o prohíbe la parada del motor consiste en asegurarse de que la parada del motor
puede ser efectuada en buenas condiciones de seguridad y de prestaciones ofrecidas por el vehículo por al menos 
una de las etapas de verificación siguientes:

- la presencia del conductor en el habitáculo, o20

- el estado del sistema térmico del habitáculo, o

- el estado del grupo motopropulsor que incluye el propio motor y la caja de cambios, o

- el estado del vacío en el sistema de frenado, o

- el estado del sistema de alimentación y de gestión energética y eléctrica, o

- la posición de la palanca de la caja de cambios, prohibiendo la posición Marcha Atrás la parada automática del 25
motor, o

- la velocidad alcanzada por el vehículo después de soltar el freno de estacionamiento eléctrico o después de la 
puesta en marcha del motor con la ayuda de la llave de arranque, o

- el estado de apertura del capó del compartimiento del motor.

5. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 4 caracterizado por que la verificación del estado del sistema30
térmico del habitáculo comprende la determinación del estado de marcha o de la parada del climatizador, pudiendo 
la marcha del climatizador prohibir la parada automática del motor térmico en ciertos casos de convergencia en 
temperatura del habitáculo.

6. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones 4 a 5 caracterizado por que la verificación del estado
del vacío en el sistema de frenado comprende la comparación del nivel del vacío en el sistema de frenado con un35
umbral predeterminado y si el citado nivel de vacío es inferior al citado umbral la parada automática del motor 
térmico no es autorizada.

7. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones 4 a 6 caracterizado por que la verificación del estado
del sistema de alimentación y de gestión energética y eléctrica concierne al menos el estado de carga de la batería
del vehículo, siendo prohibida la parada automática del motor si la citada carga es inferior a un umbral 40
predeterminado.

8. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones precedentes caracterizado por que el citado aviso al 
conductor puede comprender una información que precise que la indisponibilidad de la parada automática del motor 
térmico podría ser terminada después de un intervalo de tiempo determinado.

9. Procedimiento de acuerdo con una de las reivindicaciones precedentes caracterizado por que se detiene el citado 45
aviso al conductor si este último interrumpe su petición de parada automática del motor o si la función STT pasa del 
estado activado al estado desactivado, o si la petición de parada del motor por parte del conductor es válida y si la 
prohibición de parada del motor por el sistema vehículo ha terminado.
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